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Ciudad de Méx¡co, a

RESó LUCIó N ADTUI I NISTRAT]VA

3 0 SEP 2024 ----
La Subprocuradurfa de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y dol Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Máxico, con fundamento en los artfculos,5 fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25lracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud{d de México, 4, 51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos]contenidos en elexpediente número
PAOT-2022-AO-108-SOT-84, relacionado con la investigación de oficio rad¡cada ant6 este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 07 de diciembre de 2022, emitido por la Titular de esta Procuraduría, se
determinó que corresponde a esta Subprocuradurfa de Ordenamiento Terr¡tor¡al la realización de las
acciones y hámtes correspondientes a la investigac¡ón de of¡cio, a fin de constatar el cumplimiento de
las disposiciones jurídicas en materia urbana, respecto a presunlas contravenc¡on€s en mater¡a de
construcción (obra nueva y demolición) y desarrollo urbano (oonservación patrimonial), por las

¡ntervenciones que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Medellfn número 65, Colonia Roma

Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc; investigación que fue radicada mediante Acuerdo de fecha 11 de enero de

2023

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la,atención de la investigac¡ón, se real¡zaron los reconocimientos de los hechos, se impusieron

acc¡ones precautorias y se iealizaron solicitudes de información y veriflcación a las autor¡dades

competenies en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lll BlS, lV BlS, V
Vlll i 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento.

DE LA ÍUIEDSDA PRECAUTORIA

Acuerdo de fecha 07 de diciembr e de 2ü22en el que se hace cmstar que personal adscr¡to a esta

Procuraduría realizó el roconoc¡m¡ento de hechos en fecha 23 de noviemb¡e de 2023 desde las

inmediaciones del predio ubicado en Calle Medellln número 65, Golonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtámoc de la que se ¡evantó el acta circunstanciada conespondiente en la que se h¡zo constar lo

siguiente: '(...) desde et espacio púbtico (...) se aprecia un camión de carga aparcado sobre la calle

Uá¿en¡n en ei acceso at inmueble identificado con el número 65 (...) se aprecian residuos solidos de

manejo especiat (cascajo);/os cuales (...) son depositados (...) en el camión de refegncia; así también,

sobrá el acceso ctet inmueble ubicado io'bre la calle Colima se obsorva a 3 trabaiador* recoláctando
,os residuos en una carreülla. Acto seguido previa y debida identificación se solicita la presencia del

encargado de la obra, atend¡endo a peisonal actuante una persona gue se osfenta. como el velador
quien-manifiesta que solo se reatiza la timpieza del predio, Cabe merrcionar que durante la diligencia se

encuentra abiefto et acceso ubicado sobie la Catle Medetlín, desde donde se identiflca la pr*encia
de aproximademente 75 tabajadores que por las caracterlsticas de su vesümente se trata de

tabáladores de ta consttuccíón al interior det predlo, sin pod@r ident¡f¡car desde el scceso /os

tabajos que ejecutan, asl también, desde el acceso del ¡nmueble se tCentifica que el muro pertmetra!

¿e iot¡ndané¡a con et predio identificado con el número 67 de Medellfn fueron eiecutadas I
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demoliciones iales en dicho muro e e¡écto oroDorcionzr ecceso v c enl¡e embos
inmuebles.

Ad¡c¡onalmente, se identifica que el inmueble identificado con el número 65 se realizan actividades de
intervenclón constructivas por el mismo personal del predio colindante, toda vez que se obserua
la entrada y salida de trabajadores de un pred¡o a otro, por lo que se aúrieñe la fuslón lisica de ambos
predios. Posterior, personal actuante exhofta a la persona que atiende la diligencia a respetar el estado
de suspensión de actividades ¡mpuestas por esta Entidad, quien establece contacto vta tetefónica (...),
al cual se le hace el mismo exhorto, quien instruye al personal de la obra a cesar /as actividades y
retirarse de manera voluntaia del s/io (... )'.

Acuerdo AAP-,4 de fecha 11 de enero de 2023 emitido dentro del expedientc citado al rubro; por
esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, con fundamento en los artículos 3 fracción l, 5
fracción lX, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 49 fracción ll, 51 fracción
lll y lV, 64 fracción lV, 73 fracción V, 85 fracción Xl, 106, 107, fracciones I y ll, 108 fracc¡ones t, ll, tlt, V,
Vll y lX, 109, 110, 1'l'l Y 114 de su Reglamento, así como el artículo 106 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, en cuyo punto PRTMERO se ordena lmponer como acción
orecautor¡a suspE¡.¡stóN DE tls lcflvloÁoÉs coNsrnucflvffi
ubicado en en Calle Medellfn número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.--

Acta Clrcunstanciada de lmposición de Medida Precautoria (Suspenrión de Act¡vidades) de fecha
17 de enero de 2023: '(...) en e/ acceso se observan peñbs metáticos, cosfa/es con res/duos só/ldos,
se obserua la apeiura de vanos en el muro colindante sur. Al fondo s6 oóservan unas esca/eras gue
conectan an el semisótano desde el cual se observan varios trabajadores, realizando act¡v¡dades de
limpieza y acabados, repellado de muros, también se obseryan henamientas y matetiates consrstentes
en pol¡nes de madera, bloques de concreto y andamlos. Se obsevan ¡nstalaciones eléctricas y at fondo
del costado noñe que conectan con la planta baja y un cuaño san¡tar¡o, mob¡l¡ario de cocina para
act¡vidades de restaurante, así como montaplatos. En la cocina se reat¡zó la habit¡tac¡ón de una
estrudura metálica a base de vigas y losacero. En la PB. del inmuebte se obse/yan vaios trabajadores
realizando trabaios de refoaamiento en la estructura y la colocación de dueta de madera en pisos. Se
realizaron trabajos de acabados en muros. Se obseryan trabajos, mater¡at y henamienta de ca¡pinteria.
En la azotea del ¡nmueble se observa una estructura metática a modo de bastidor a base de perfiles
metálicos, sobre la cual se colocaron tablones de madera. Desde la azotea se oáse/va que la estructura
metálica llega de PB. a la azotea. En la pared de la escalera ¡nterior y erterior se obserua la habititación
para instalac¡án eléctica. Es ¡mpoftante señalar que /os yanos constatados en la colindancia sur del
¡nmueble de MedellÍn 65 coffesponden al muro del inmueble de Medettfn 67, toda vez que Medettín 65
no cuenta con contrabada. (...)"

,*

\

Acuerdo de fecha '10 de febrero de 2023, emitido por esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, determinando en el numeral PRIMERO se instruye al personal adscrito a esta
Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territori al, para que el dla viemes 10 de febrero de 2023
inBtrumente REPOSICóN DEL ESTADO DE SUSPENSI ó¡¡ romL TEÍTIPORAL ¡mpuesta al
inmueble ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, con
fundamento en los artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo pánafo, lX, XXlll, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y XXll, 21 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,49 fracción ll, lll, 51 fracción lll, lV, Vl, XXll, XXV, 64
fracción lV, 73 fracción V, 85 fracción lV, Xl, 106, 107 fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX,
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'109, 110, l1l, asf como 61 y 114 de su Reglamento, así como el ártículo 52, 106, 107 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.---------------:--------

Acta Circunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suslensión de Actividades) de fecha
l0 do fébrero de 2O23, para lo cual se descr¡be lo siguiente: "(...) lnmueble de un nivel de altura más
semisótano con un pretil de aproximadamente un metro en azotea conformada la fachada de pueña y
ventanas con marco de madera en las cuales se obse/van trabajos de pintura recientes. Al respecto el
encargado brinda el acceso al inteior a efecto de descibir los trabajos realizados (...) Al inteior del
¡nmueble se observan d¡Versos cosfa/es con residuos sól¡dos y perfiles de acero, así como var¡lta y
bloques de concreto. Se observa un volado t¡po balcón de un metro aproximadamente, el cual tiene
cimbra y apuntalado con polines, en el muro col¡ndante se observa una pueña de herrería cubieño de
madera que comunica con el inmueble col¡ndante. En la planta baja se obserua colocac¡ón de duela, en
el techo se observan vigas reforzadas con ladr¡llo y la colocación de estanfes de madera, así como
andamios y herramientas relac¡onadas con la construcc¡ón. En la pqred de /as esca/eras se obseva la
habilitación para instalación eléctica. En la azotea se obserua la colocación de estructura metálica para
el piso, asimismo, se identifican elementos de cantera concluidos y de reciente elaborac¡ón denominados
balaustres, se obseNan andamios, una maquina soldadora, así como tubos metálicos. Se observa /a
colocación de tablas de madera sobre el muro col¡ndanfe. Se observa en la esquina posterior del predio
la implementación de estructura metálica para la colocación de un montacargas. En la parte posteior se
observa una estructura metál¡ca soldada, se observan tablones de madera y polines. Se realiza el retiro
de personal que trabaja al inteior del inmueble y toda vez que se constata que los sellos de suspensrón
fueron retirados, se procede a realizar la reposición de /os mismos (... ) el personal com¡sionado procede
a colocar sellos de suspensión con folios 46, 47, 48, 49, 50, 51 (...)"

Acuerdo de fecha 08 de marzo de 2023 emitido por esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, determinando en el numeral PRIMERO se ¡nstruye al personal adscrito a esta
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, para que. el día 09 de mazo

NSION DE ACTIVIDADES
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ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcalpía Cuauhtémoc, a efecto de que

nal adscr¡to al lnst¡tu ratura la SecretarÍa de Desarrollo Urbano
corroboren ue los tráb

correspondan a las autorizaciones emitidas por dichas Autoridades,lcon fundamento en los articulos 3
fracc¡ón l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y
XXll, 21 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 49 fracción ll, lll, 51 fracción lll, lV, Vl, XXll, XXV, 64 fracción lV, 73 fracción V, 85
fracción lV, Xl, 106, 107 fracciones I y ll, 't08 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX, 109, 110, 111, así como 61
y 114 de su Reglamento, así como el artículo 52, 106,107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
la Ciudad de México. -:-
Acta Circunstanciada de Levantamiento provisional de Medida Precautoria (Suspensión de
Actividades) de fecha 09 de mazo de 2023, para lo cual se procede a Io siguiente:"( ...) Previo al'
ingreso al inmueble se realiza el retiro de los se//os de suspenslón 47, 48, 50, 51 (...)"

Acta Circunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha
l0 de marzo de 2023, para lo cual se describe lo siguiente: "(...) se procede a colocar lona de suspensión
con número de fol¡o 078. Asimismo se colocan se//os de suspensrón de actividades con folios 079, 080,
081 y 082 en pueña y fachada (...)" *----

Í
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Acuerdo de fecha 18 de enero de 2024, emitido por esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, determinando en el numeral PRIMERO se instruye al personal adscrito a esta
Subprocuraduría de Ordenamiento Terrilorial, para que el día viernes 19 de enero de 2024, !¡g!ryE
LA REPOSICION DEL ESTADO DE SUSPENSION TOTAL TEMPORAL impuesta al ¡nmueble ubicado

mot, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV,
Vll, lX, X y Y\Xll,21 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 49 fracción ll, lll, 51 fracción lll, lV, Vl, XXll, XXV, 64 fracción lV, 73
fracción V, 85 fracción lV, Xl, 106, 107 fracc¡ones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX, 109, 110, 111,
así como 61 y 114 de su Reglamento, así como el artículo 52, 106, 107 de la Ley de Procedimiento
Admin¡strativo de la Ciudad de México

Acta Gircunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Act¡vidades) de fecha
l9 de enero de 2024, en la que se hace constar que personal adscr¡to a esta Subprocuraduría procede
a colocar los sellos de suspensión de actividades con números de folios 032, 033, 034, 035 y 036. ---
Acuerdo de fecha ll de mazo de 2024, emit¡do por e$ta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, determinando en el numeral PRIMERO se instruye al personal adscrito a esta
Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, para que el dfa martes l2 de marzo de 2024, instrumente
LA REPOSICION DEL ESTADO DE SUSPENSION TOTAL TEMPORAL ¡mpuesta al inmueble ubicado
en Calle MedellÍn número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV,
Vll, lX, X y XXll, 21 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 49 fracc¡ón ll, lll, 51 fracción lll, lV, Vl, XXll, XXV, 64 fracción lV, 73
fracción V, 85 fracción lV, Xl, 106, 107 fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX, 109, l'10, 11 1,

así como 6'l y 114 de su Reglamento, así como el artículo 52, 106, 107 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México.

Acta C¡rcunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha
12 de matzo de 2024, en la que se hace constar que personal adscrito a esta Subprocuraduría procede
a colocar el sello de suspensión de actividades con número de folio 061.

Acuerdo de fecha 20 de sept¡embre de 2O24, emitido por esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Territorial, determinando en el numeral CUARTO se instruye al personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al, para que se real¡ce el levantamiento definitivo de los sellos
dE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. ¡Mpuesta al inmueble ubicado en Calle Medellín número 65,
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, con fundamento en los artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl
BIS segundo pánafo, lX, XXlll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y )<Xll, 21 y 26 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 49
fracción ll, lll, 51 fracc¡ón lll, lV, Vl, XXll, XXV, 64 fracción lV, 73 fracción V, 85 fracción lV, Xl, 106, 107
fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX, 109, 110, 1'11, así como 61 y 1'|4 de su Reglamento,
así como el artículo 52, 106, 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. -
Acta circunstanciada de fecha 20 de septiembre de 2024, levantada por personal adscrito a esta
Subprocuraduría con motivo del levantamiento definitivo de los sellos de SUSPENSIÓN DE LAS
ACTIVIDADES, impuesta al inmueble ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, en dicha acta se hizo constar los siguiente: "(...) personal actuante procede al

"*

4
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retiro de los sellos de suspens,ón tol'to 061 de fecha 12J03/2024; 035, 034, 033 y 032 de fecha 19/01/2024
y lona folio 078 de fecha 10/03/2024 (...1"

"*

REOUERIÍIiIENTO DE MANIFESTACIONES Y PRESENTACÉN DE PRUEBAS

Al respecto, una persona que se ostentó como representante legal del propietario del inmueble objeto
de denunc¡a, mediante escr¡to presentado ante esta Procuraduría en fecha 17 de febrero de 2023,
presentó como medios probatorios, entre otros, las siguientes documentales:---:-------------------

. Certificado unico de Zonificación de Uso de Suelo Digital con número de folio 34492'
151VlJOl8D de fecha 28 de septiembre de 2018, en el que se observa que al predio en cuestión
le aplica la zonificación HM/5/20IA (Hab¡tac¡onal Mixto, 5 niveles máx¡mos de construcción, 20%
mínimo de área libre y densidad A, una vivienda cada 33.0 m2 de la superficie del terreno). ---

Aunado a lo anterior, mediante escrito de fecha 07 de agosto de 202,14, presentado en esta Procuradurla
el día 13 del mismo mes y año, una persona que se ostentó como apoderado legal del propietario del

inmueble objeto de denuncia, presentó como medios probator¡os, entre otros, cop¡as certificadas de las

sigu¡entes documentales: - ----------.--
. Oficio SEDUVUDGOU/DPCUEP12I4O1a024 de fecha 17 de mayo de 2024, emitido por la

Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante el cual se emitió dictamen técnico favorable

en matéria estrictamente de conservación patrimonial para llevar a cabo la conservación,

restauración, reestructurac¡ón, rehabilitación, adecuación de espacios ¡nteriores y ampliación de

la construcción existente de 473.33 m" en 2 niveles (Semisótano P.B. + Azotea) entre los ejes

(A-H, 1-2) y (A-G, 2-5) y la ampliación de 219.43 m2 incorporando obra nueva mediante un

i"p"n.o én nivel azotéa- enhe los ejes (A-G, 2-5) y la instalación de columnas y bastidor de

pérfiles metálicos de PTR para cubiértas.ligeras en acceso y patio exteriol, entre los ejes (G-1,

2-$ y (ff-t, 1-2), parc usó de restaurantJ en 4 niveles (Semisótano + P.B. +1 N¡vel a doble

áft,íá1,'"on aftúia de +12.03 metros a la cumbrera de cubierta del tapanco, superficie de

constiucción de 692.76 m2 sobre nivel de banqueta (incluye superficie de conservación), lo

anter¡or de acuerdo con memoria descriptiva y los planos arquitectónicos presentados. ------
. Oficio núme ro 1202-Cl0&43 de fecha 03 de julio de 2024, em¡tido por la Dirección de Arquitectura

y Conservación del Patrimonio Artístico inmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Lit"ratur", med¡ante ei cual se otorgó el visto bueno para el proyecto cons¡stente en: la

conservación, reestructuración, rehaÉilitac¡ón y adecuación de los espacios interiores del

inmueble con valor artlstico, sin realizar excavación en el área por conservar, incluyendo 1a

conservación y restaJáiOn Ae la fachada principal, con la posib¡l¡dad de.realizar ampl¡ac¡ón

remet¡da del álineamiento entre los ejes (A-G y 2-6), conforme a los planos del proyecto

arquitectón¡co presentado ARQ-01, AiO-02, ARÓ-03, ARQ-04, ARG-05, ARG-06, ARQ-07 v

AiO-Og. Lo anterior, de acuerdo con lo expresado en los Planos arqu¡tectónicos y memoria

descriptiva anexos, asimismo en dicha documental se exh¡bió el oficio

SEDUVuDGOU IDPCUEP1214O2O24, descrito en el pánafo que antecede'

REOUERIMIENTOS A LAS AUTORIDADES

Se solicitó a las autor¡dades que cuentan con competencia para la atención de los hechos investigados

án el inmuebte ubicado en Caile Medellfn número ó5, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc: ----

I
N
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fecha 2l de agosto de 2024, que para el predio objeto de investigación emit¡ó visto bueno con número
de oficio 12O2'CIO843 defecha 03 dejulio de 2024 para para el proyecto consistente en: la conservación,
reestructurac¡ón, rehabilitación y adecuación de los espac¡os interiores del inmueble con valor artístico,
sin realizar excavación en el área por conservar, incluyendo la conservación y restauración de la fachada
principal, con la posibilidad de realizar ampl¡ación remetida del alineamientó entre los ejes (A-G y 2-6),
gojlorye a los planos del proyecto arquitec'tónico presentado ARe-01, ARe-02, AR-o-03, nÉo-oá,
ARG.-05, ARG-06, ARo-07 y ARQ-08. Lo anterior, de acuerdo con lo expresado en los planos
arquitectón¡cos y memoria descriptiva anexos, asimismo en dicha documental se axhibió el oficio

A solicitud de esta Subp rocuraduría la Dirección Arouitectura v Conservac¡ón del Patrimon¡o Artístico
lnmueble del lnstituto Nac¡ I de Bellas Artes v Literatura , informó med¡ante oficio 1475-Cl1055 de

SEDUVI/DGOU IDPCUEP 121 4OI2O24

A solicitud de esta Subprocuraduría la ón de io Cul ano PÚbI
la Secr rfa de Desarrollo Urbano v a de la C¡udad de México , informó que mediante oficio

en materia estrictamente deSEDUVI/DGOU IDP CUEP 121 40 t2024 emiti' d ictamen técnico favorable

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

conservación patrimonial para llevar a cabo la conservación, restauración, reestructuración,
rehabilitación, adecuación de espacios interiores y ampliación de la construcción ex¡stente de 473.33 rn2
en 2 niveles (semisótano + P.B. + Azotea) entre los ejes (A-H, 1-2) y (A-G,2-5) y la ampliación de 219.43
m2 incorporando obra nueva mediante un tapanco en nivel azotea entre tos e¡es jR-G, i-s¡ y ta ¡nstalación
de columnas y bast¡dor de perfiles metálicos de PTR para cubiertas tigeraó en acceso y-patio exter¡or,
entre los ejes (G-1, 2-5) y (H-1, 1-2), pa,a uso de restaurante en 4 niveies (semisótano í p.g. + I N¡vel
a doble altura), con altura de +12.93 metros a la cumbrera de cubiertá del tapanco, superficie de
construcción de 692.76 m2 sobre nivel de banqueta (incluye superficie de conserva'ción). ---------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano
(conservación patrimonial) y construcc¡ón (obra nueva y dimolición), 

"oro.on,lá 
iey ae Oesa¡otto

Urbano, su Reglamento, la Ley de Patrimonio Culturá|, Natural f Biocultural y ei áeglamento de
Construcc¡ones, todos v¡gentes para la Ciudad de México, así cómo ef progra;a Oelágacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc.--

)'

\

\\.

l- En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial).

El artículo 1o_de la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta
Oficial de la ciudad de México el 15 de julio de 2010, estabtece tas bases-de É ññiñ;;e ta ciudad de
México, mediante la regulación de su ordenamiento tenitorial por lo que en su articuto á tracciones XXVy dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo
urbano y el ordenam¡ento territorial de una Delegación de la Ciudad de México'y el prájiama parcial de
Desarrollo urbano será solo sólo en áreas espetfficas con condiciones particuláres.-I-

Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, que la planeación del desanollo urbano se ejecuta a
través de los Programas Delegacionales de Desarrollo Úrbano y los Programas parc¡aies establecen la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territor¡al, en áreas ispecíficas y tienen un carácter
especial adaptado a las condiciones particulares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el
Medellin 202, piso 5, colonia Ror.a Su.
alcaldia Cuauhlémoc. C.P. 06700. Ciudad de México
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artículo 43 de la Ley en c¡ta, las personas físicas o morales, públicas o pr¡vadas, están obl¡gadas a la

Por su parte, el artículo g2 de la Ley en referencia señala. que se entiende por Certificado Único de
Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeac¡ón del
desarrollo urbano.------

En ese sentido, persona¡ adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó la consulta al Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Alcaldía Cuauhtémoc, de la cual se levantó el acta c¡rcunstanclada
correspond¡ente, en la que se h¡zo constar que al inmueble ubicado en Calle Medellín número 65,
Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, le aplica la zonificación HMtSt2OtA (Habitacional Mixto, 5
niveles máximos de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad Alta: una vivienda por cada 33 m2 de
terreno)

Adicionalmente, el inmueble en comento es afecto al patr¡mon¡o {nurat urbano de valor Artístico
por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura (INBAL); además, se localiza en área de
conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicac¡ón de lp Norma de Ordenación número 4
en Areas de Actuac¡ón, la cual establece que cualquier intervención requiere de dictamen u opinión
técnica de la D¡recc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México y V¡sto Bueno por parte de la Dirección de Arquitectura y Conservación del
Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto de Bellas Artes y Literatura que acredite los trabajos
realizados.

Cabe mencionar que los bienes inmuebles afectos al Patr¡monio Urbanístico Arquitectónico, Histórico
y/o Artístico representan un elemento ¡mportante dentro del paisaje urbanístico de la c¡udad, aunado a
que al estar ubicados dentro del Area de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México y Zona de
Monumentos Históricos, las dist¡ntas autor¡dades en el ámbito de sus competenc¡as, tienen la obligación
de velar por el derecho a la protección y conservación del patrimonio cultural, por lo que las actividades
de intervención realizadas en el inmueble de mér¡to, violenta directamente el marco jurídico aplicable en
materias de desarrollo urbano y construcción.--

"*

I
Asimismo, el artículo 62 fracciones ll y Xl del Reglamento de Conslrucciones de la Ciudad de México
establece que las obras que no requieren Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de
Construcción Especial prevé entre otros trabajos, obras que no afecten elementos estrucdurales. ------

Adic¡onalmente, el artículo 28 del reglamento en cita prevé que no podrán ejecutarse nuevas
construcciones, obras o ¡nstalac¡ones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas
declaradas de monumentos a los que se ref¡ere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan s¡do determinadas como Areas de
Conservación Patrimonial por el Programa, o. inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de
acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Ofic¡al
de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar prev¡amente la autorización
del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Histor¡a, del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de
la Secretaría de Desarrollo Urbano ¡¿ Vivienda de la Ciudad de México, en los ámbitos de su
competencia. --
En ese sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó los reconoc¡mientos de hechos desde
las inmediac¡ones del pred¡o objeto de ¡nvestigac¡ón, d¡ligencias de las que se levantaron las actas
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alcadia Cuauhlémoc, C.P. 06700. Ciudad de México Y DE DEIECHOS ACENTO §OCIAL
Tel. 55 5265 0780 ext 13311 o 13321
Página 7 de 14



*

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y D€L ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE Má(ÍCO

SUBPROCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2022-AO-1 08-SOT-84

h

circunstanciadas correspondientes en las que se h¡zo constar desde vía pública un inmueble de un nivel
a doble altura más semisótano, en el que se realizan trabajos de ¡ntervenciones en la totalidad de dicho
inmueble como perforación de losas, camb¡o y retiro de acabados, trabajos de reestructuración y
apuntalamientos, lo anterior s¡n ostentar letrero con información alguna respecto a los trabajos en
ejecución, además durante las diligencias se constataron restos de sellos de clausura impuestos por el
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior, y toda vez que previo a la realización de obras e instalaciones de cualquier naturaleza
en zonas que formen parte del patr¡mon¡o cultural urbano se debe contar con los permisos y
autorizaciones correspondiente, aunado a que durante los reconocimientos de los hechos se
constataron trabajos de construcc¡ón e intervenciones de obra sin contar con licencias, perm¡sos y/o
autorizaciones correspond¡entes

Esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, con fundamento en los artículos 3 fracción 1,5
fracción lX, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 49 fracción ll, 51 fracción
lll y lV, 04 fracción lV, 73 fracción V, 85 fracción Xl, 'f 06, 107, fracciones I y ll, 108 fracc¡ones l, ll, lll, V,
Vll y lX, 109, 110, 1'11 Y 114 de su Reglamento, así como el artfculo 106 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, emitió Acuerdo en fecha 1 1 de enero de 2023 dentro del
expediente citado al rubro, en cuyo punto PRIMERO se ordena imponer como acción precautoria la
Suspensión de las actividades de intervención realizadas en Calle Medellín número 65, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue ejecutada el día 17 de enero de 2023.

En este mismo sentido, esta Entidad, impuso el estado de Suspensión como medida precautor¡a, con la
finalidad de mantener la imagen urbana de las zonas con valor patrimonial y la recuperación de las
características originales del inmueble catalogado (de valor artístico y patrimonial), la cual está
encaminada a evitar daños irreparables de los inmuebles catalogados. -
Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, una persona que se ostentó como apoderado legal del
propietario del inmueble objeto de investigación, mediante escrito presentados ante esta Procuraduría
en fechas l7 de febrero de 2023, 17 y 27 de agosto de 2024, presentó como medios probatorios, entre
otros, copia cert¡ficada de los siguientes documentos:

. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Dig¡tal con número de iolio 34492-
'15'IVUO18D de fecha 28 de septiembre de 2018, en el que se observa que al predio en cuestión
le aplica la zonificación HMl5l20lA (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción, 20%
mínimo de área libre y densidad A, una vivienda cada 33.0 m2 de la superficie del terreno). ---

. Oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP|214O|2O24 de fecha 17 de mayo de 2024, emitido por la
Dirección de Pat¡imonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, med¡ante el cual se emitió dictamen técnico favorable
en materia estrictamenté de conservación patrimonial para llevar a cabo la conservac¡ón,
restauración, reestructuración, rehabil¡tación, adecuación de espacios interiores y ampl¡ación de
la construcción existente de 473.33 m3 en 2 niveles (Semisótano P.B. + A261s¿¡ entre los ejes
(A-H, f -2) y (A-G, 2-5) y la ampliación de 219.43 m1 incorporando obra nueva mediante un
tapanco en nivel azotea entre los ejes (A-G, 2-5) y la instalación de columnas y bastidor de
perfiles metál¡cos de PTR para cubiertas ligeras en acceso y patio exterior, entre los ejes (G-1,
2-5) y (H-1, 1-2), para uso de restaurante en 4 niveles (Semisótano + P.B. +1 Nivel a doble
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altura), con altura de +12.03 metros a la cumbrera de cubierta del tapanco, superficie de
construcc¡ón de 692.76 m2 sobre nivel de banqueta (incluye superficie de conservación), lo
anterior de acuerdo con memoria descriptiva y los planos arquitectónicos presentados. ------
Oficio número 1202-C10843 de fecha 03 de julio de 2024, emitido por la Dirección de Arquitectura
y Conservación del Patrimonio Artlstico lnmueble del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, mediante el cual se otorgó el visto bueno para el proyecto cons¡stente en: la

conservación, reestructuración, rehab¡l¡tación y adecuación de los espacios interiores del
inmueble con valor artístico, sin realizar excavación en el área por conseryar, incluyendo la
conservación y restauración de la fachada pr¡nc¡pal, con la posibilidad de realizar ampliación
remetida del alineamiento entre los ejes (A-G y 2-6), conforme a los planos del proyecto
arquitectónico presentado ARQ-01, ARQ-02, ARQ-03, ARQ-04, ARG-05, ARG-06, ARQ-07 y
ARQ-08. Lo anterior, de acuerdo con lo expresado en los planos arqu¡tectónicos y memoria
descriptiva anexos, asimismo en dicha documental se exhibió el oficio
SEDUVI/DGOU I DPCUEP I 2'I 4OI2O24

En razón de lo anterior, a solic¡tud de esta Subprocuraduría la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación
del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó mediante el
ofic¡o 1475-Cl1055 que para el predio objeto de investigación emitió el oficio número 1202-Cl0U3 de
fecha 03 de julio del 2024, en el cual menc¡ona lo siguiente; "(...) en seguimiento al oficio núm. 1946-
C/1447 de fecha 10 de noviembre del 2023, me permito informañe, que se otorga el visto bueno al
proyecto presentado que implica: la conseruac¡ón, reestructurac¡ón, rehabilitación y adecuac¡ón de los
espacios ¡nteiores del inmueble con valor añíst¡co, sin realizar excavación en el área por conserua4
incluyendo la conseruación y restaurac¡ón de la fachada principl, con la posibilidad de realizar
ampliación remetida del alineamiento entre los ejes (A-G y 2-5), lo anterior, conforme a los planos del
proyecto arquitectónico presentado ARQ-01, ARQ-02, ARO.03, AR@04, AR@05, ARQ-06, ARQ-07 y
ARQ-08 (... )' es de señalar que para dicho documento se exhibió copia simple del oficio
SEDUVYDGOU I DPCUEP I2'I 40 12024.

Concatenando con lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección de Patrimonio Cultural
Urbano y de Espacio Público de la Secretarfa de Desarrollo Urbano ir Vivienda de la Ciudad de México,
informó mediante los oficios SEDUVUDGOU/DPCUEP/0379/2023,
SEDUVUDGOUIDPCUEPIOT9A2O2S, SEDUVI/DGOUIOPCUEPIOTO6I2O24 Y
SEDUVUDGOU |DPCUEP|U99|2024 que para el predio objeto de investigación cuenta con los
siguientes antecedentes:

"*

1- O,ficio número SEDUVUCGDU/DPCUEP|1499|a119 de fecha'17 de mayo de 20'19, se emitió
"(...) d¡ctamen técnico favorable en mateia estrictamente de conseNac¡ón patrimonial para los
trabajos de obra menor en el inmueble mencionado, consisfe/rfes en: colocación de pisos,
acabados (resaneg molduras.y carpintería), aplanados y tirol en muros y techos, reposición de
¡nstalac¡ones eléctrica, hidráulica, sanitaria, canceles en pueñas y ventanas exter¡ores e
inteiores, limpieza en general y aplicación Qg pintura vinllica en colores claros, sin afectar
elementos estructunles y arquitectónicos del inmueble en referencia (...». --------

2- OficionúmeroSEDUV|/CGDU/DPCUEP/3465/2019defecha19denoviembrede2019,seemitió
"(...) opinión técnica favorable en materia estrictamente de conseruación patrimonial únicamente
para la fusión de dos (2) predios, con superficies de 294.50 m2 y 294.50 m2 respectivamente,

I
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dando un total de 589.00 m2 aproximadamente, ubicados en la calle Medellín números 65 y 67,
Colonia Roma Noúe, Alcaldfa Cuauhtémoc (...)".

3- Oficio número SEDUVI/OGOU/DPCUEPIO192|2122 de fecha 27 de enero de 2022, se emitió
"(...) opinión técn¡ca favorable en materia estrictamente de anseruación patrimonial para realizar
los trabaios de obra menor en el inmueble aludido consistentes en: mantenimiento a aplanados
de muros de ladrillo rojo mediante la apl¡cación de sellador y repellado de cemento-arena y
posteriormente la aplicación de pintura vinf lica, colocación de piezas de ladiilo Ao
desprendidas, ret¡ro de losa acero aparente debajo de bóveda catalana para at¡genr carya
muetto, mantenimiento de cistema, sustitución de tinacos, se dará mantenimiento a cantera de
la fachada pincipal así como la aplicación de p¡ntura v¡nll¡ca en color s¡m¡tar al ex¡stente (...)" . -

4- Oficio SEDUVUDGOU/APCUEP|2140|2o24 de fecha 17 de mayo de 2024, se emitió "(...)
Dictamen Técnico Favorable en materia estrictamente de conservación patimonial, para llevar
a cabo la conseruac¡ón, restauración, reestructurac¡ón, rehabilitación, adecuación de espaclos
interiores y ampliación de la construcción ex¡stente de 473.33 m2 en 2 niveles. (Sem¡sótano +
P.B. + Azotea) entre los ejes (A-H, 1-2)-y (A-G, 2-5) y la ampliación de 219.43m2 incorporando
obra nueva mediante un tapanco en nivel azotea entre /os e7'es (A-G, 2-5) y la instalación de
columnas y bastidor de perfiles metálicos de PTR para cubieñas ligens en acceso y pat¡o
exterior, entre los ejes (G-1, 2-5) y (H-1, 1-2), para uso de restaurante en 4 niveles (Semisótano
+ P.B. +1 N¡vel a doble altura), con altura de +12.03 metros a la cumbrera de cubieña del tapanco,
supeú¡cie de construcción de 692.76 m2 sobre nivel de banqueta (incluye superficie de
conservac¡ón) (...)"(Sic)

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección Ejecut¡va de Verificación Administrativa del
lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, informo mediante los oficio
INVEACDM)UDGDEVNO678I2O23, INVEACDMUDG/DESC/DCMVA/51212O24,
INVEACDt\ll)VDG/DESC/DCMVA/'112712024, que en fecha 09 de ña¡zo de2023 Personal Especializado
en Funciones de Verificación, inició procedimiento de verificación adm¡nistrat¡va en mater¡a de desanollo
urbano, y en fechas 0'l de febrero y 15 de abril de 2024 se ordenó la práctica de una inspección ocular

en su caso se ordena la reoosición v/o amoliación los sellos de clausura total temooral dev
actividades. toda vez oue no han cesado las faltas v/o violaciones oue dieron orioen a su ¡moos¡ción

Por lo que corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México, remitir a esta Subprocuraduría la Resolución Administrativa emitida al efecto, en la cual se
determinó imponer la Clausura total temporal de los trabajos de construcción ejecutados en el inmueble
ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc

Por lo antes expuesto, esta Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial, con fundamento en los
artículos artículos 3 fracción l, 5 fracción lX, 6 fracción lV 15 BIS 4, fracciones lV Vll, lX, X y )ütl, y 26
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, asf como los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo de la Ciudad de
México, emitió Acuerdo en fecha 20 de septiemb¡e de 2024 dentro del exped¡ente de citado al rubro,
determinando en el numeral CUARTO se instrumente el levantam iento defin¡t¡vo de la med¡da

leu do en Calle Medellín número 65
Cuauhtémoc. la cual fue e¡ecutada en misma fecha
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autoridades administradoras o la intervenció n de tnmueble para la conservac¡ón de d¡cho
inmueble catalogado, por lo que se cataloga como un caso de éx¡to.-

2- En mate¡ia de construcción (obra nueva y domolición).

Al respecto, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de
la Alcaldía Cuauhtémoc, informó mediante ofic¡os AC/DGODU/25612O23 y AC|OGODU|597|2023 que
para el predio ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta
con los siguientes antecedentes:--------------------

. Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de
construcción espec¡al, ingresada en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, bajo el
folio de referencia No. 2756/2022 de fecha 30 de sept¡embre de 2022; turnado a la Subdirección
de Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con volante de asignación
No. 3353/2022.

Aviso de realización de obras que no requ¡eren man¡festac¡ón de construcc¡ón o l¡cencia de
construcc¡ón especial, ingresada en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, bajo el
folio de referencia No. 0965/2022 de fecha 23 de mazo de 2Q22; turnado a la Subdirección de
Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarro¡lo Urbano, con volante de asignación No.
96412022

Aviso de realización de obras que no requieren manifestac¡ón de construcción o l¡cencia de
construcción especial, ingresada en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, bajo el
folio de referencia No. 0365/2022 de fecha 23 de junio de 2022; turnado a la Subdirección de
Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con volante de as¡gnación No.
204012022. ----:----------------T------------------

Aviso de real¡zac¡ón de obras que no requieren manifestaclión de construcción o licencia de
construcc¡ón espec¡al, ingresada en la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano, bajo el
folio de referencia No. 000001/2023 de fecha 11 de enero de 2023; turnado a la Subdirección de
Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con volante de as¡gnac¡ón No.
126t2023.

Adicionalmente, a solic¡tud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informó mediante oficio AC/DGG/SVR/1OO812023, que para el pred¡o objeto de
¡nvest¡gac¡ón cuenta con antecedente de Orden de v¡sita de verificación admin¡strativa en materia de
construcción ejecutada en fecha 13 de octubre de 2022 por personal Especializado en Funciones de
Verificación de esa Alcaldfa y mediante of¡cio AC/DGG/SVW11O|2O2Z se turnó copia de la orden y el
acta respect¡va a la Subdirección de lnfracciones de la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales
de esa Alcaldfa

En razón de lo anterior, mediante oficios PAOT-05-300/300-03126-2A24 y PAOT-05-300/300-08455-
2024 emitidos por esta Subprocuradurfa se sol¡c¡tó a la Dirección Gerrcral Jurídica y de Servicios Legales
de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar el estado que guarda el proced¡miento de verificación en materia
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de construcción referido en el párrafo que antecede, sin embargo a la fech
instrumento no se cuenta con respuesta alguna por dicha Dirección G€neral.

a de em¡s¡ón del presente

En conclusión, si bien los responsables de los trabajos de obra ejecutados en el predio ubicado en Calle
Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtém oc, Dresentaron ante e

es en materia d n atrim n ndiente sin embargo no preaontaron
L¡cencia de Construcción y/o Manifestación de Gonstrucción en cualquiera de sus modalidades
que ampare los trabos realizados; además, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
informó que únicamente cuenta con antecedentos de Avisoa de realizaclón de obras que no
requieren manifestac¡ón de construcción o licenc¡a de construcción especial en tórm¡nos del articulo
62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, no obstante lo3 traba¡os de
reestructuración eiecutados en el inmueble en cuest¡ón no 3e encuentran contemDla dos en loe
suDuesto3 del articulo 62 menc¡onado

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección GeneralJuldica y de Servicios Legales de la Alcaldía
Cuauhtémoc resolver el procedimiento de verificación en materia de construcción relacionada con el
predio ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc y de ser el caso
imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, asf como remitir a esta
Subprocuraduría el resultado de su actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

I
J,1

1 Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Alcaldfa Cuauhtémoc, de la cual se
levantó el acta circunstanc¡ada conespondiente, en la que se h¡zo constar que al inmueble
ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, le aplica la
zonificación HMlsl2OlA (Hab¡tac¡onal Mixto, 5 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área
libre, densidad Alta: una vivienda por cada 33 m2 de teneno).

Adicionalmente, el inmueble en comento es afecto al patrimonio cultural urbano de valor
Artlst¡co por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL); además, se local¡za en
área de conservación patrimon¡al, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Actuación, la cual establece que cualquier intervención
requiere de dictamen u opinión técnica de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México y Visto Bueno por parte de
la Dirección de Arquitectura y Conservación del Pahimonio Artlstico lnmueble del lnstituto de
Bellas Artes y Literatura que acredite los trabajos realizados.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurfa,
se h¡zo constar desde vía pública un inmueble de un nivel a doble altura más semisótano, en el
que se realizan trabajos de intervenciones en la totalidad de d¡cho ¡nmueble como perforación
de losas, cambio y retiro de acabados, trabajos de reestructuración y apuntalamientos, lo anterior
sin ostentar letrero con información alguna respecto a los kabajos en ejecución, además durante
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las diligencias se constataron restos de sellos de clausura impuestos por el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México.----

3. Los trabajos de intervención en el inmueble se ejecutaron s¡n contar con los permisos y/o
autorizaciones correspond¡entes por parte del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura, y la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

4. Relacionado a lo señalado en el pánafo anter¡or, esta Subprocuraduría, en fecha 11 de enero
del 2023 emitió Acuerdo mediante el cual ordenó ¡mponer como acción precautoria la
Suspensión de las actividados de intervención que se realizan en el inmueble investigado,
dil¡gencia que fue ejecutada el día 17 de enero de 2023. -----

5. Mediante escritos de fechas 17 y 27 de agosto de 2024, una persona que se ostentó como
apoderado legal del propietario del inmueble de interés manifestó que obtuvo los permisos y
autor¡zaciones por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espac¡o Público de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Cludad de México y de la Dirección de
Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Patr¡mon¡o Artíst¡co lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, para ejecutar los trabajos de conservación, restauración, reestructuración,
rehabilitación, adecuación de espacios interiores y ampliación de la construcción existente.---

6. Esta Subprocuraduría corroboró la emisión de los permisos y autorizaciones presentados por
quien se ostentó como apoderado legal del propietario del inmueble investigado con el lnstituto
Nacional de Bellas Artes y L¡teratura y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad
de México.----

7. Mediante Acuerdo de fecha 20 de septiembrc de 2024, esta Subprocuraduría ordenó el
levantamiento del estado de Suspensión de manera delinitiva en la medida precautoria
impuesta para el inmueble ubicado en Calle Medellín número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, diligencia que fue ejecutada el mismo día. ---

8. Conesponde a la Dirección General del lnstituto de Verificac{on Administrativa de la Ciudad de
México, remitir a esta SubprocuradurÍa la Resolución Administrativa em¡tida al efecto, en la cual
se determinó imponer la Clausura total temporal de los trabajaos de construcc¡ón ejecutados en
el ¡nmueble ub¡cado en Calle Medellín número 65, Colonia Rsna Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. -

9. Derivado de la imposición de la medida precautoria por parte de esta Subprocuraduría se instó
a que el particular obtuviera los perm¡sos y autorizaciones correspondientes por parte de las
autoridades administradoras para la intervenc¡ón del ¡nmueble, lo que permitió conservar las
características or¡g¡nales de dicho inmueble catalogado, por lo que es considerado un caso de

*
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10. Por lo que respecta a la materia de construcción (obra nueva y demol¡c¡ón) la O¡recc¡ón General
de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que para el predio objeto de
investigación únicamente cuenta con antecedentes de Avisos de realización de obras en
términos del artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

1 1. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que para el predio objeto
de investigación cuenta con antecedente de Orden de visita de verificación administrat¡va en
mater¡a de construcción ejecutada en fecha 13 de octubre de 2022 y mediante oficio

CIUDAD II{NOVADORA GOBIERNO CON
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AC/DGG/SVR/'I 1012022 se turnó copia de la orden y el acta respect¡va a la Subdirección de
lnfracciones de la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de esa Alcaldía.

12. Los trabajos de obra consistentes en la restructurac¡ón del inmueble ubicado en Calle Medellín
número 65, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, no contaron con Licencia de
Construcción y/o Manifestación de Construcción en cualquíera de sus modalidades que
ampare los trabajos realizados, y los no se encuentran contemDlados en I suDuestos
del art¡culo 62 del Reolamento de Construcciones Dara la Ciudad de México: por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc
resolver el procedimiento de verificación en materia de construcc¡ón relacionada con el predio
en comento y de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanciones que a derecho
correspondan, así como remitir a esta Subprocuraduría el resultado de su actuac¡ón

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la
Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.
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